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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

Cambios de monedas publicados el  
día 1  de septiembre de 1944 de acuer

do con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos ............ 777.;.. 12,80
Libras ........................ 44,00 45,00
Dólares .......... .7 7 ....... 10,95 1 1 , 2 2

Liras ................ . —
Francos suizos ,, , , , 253,00 259,35
Reichsmark................ 4,24 4,34 1
Belgas ....................... —
Florines .................... —

Escudos ..................... 44,60
Pesos moneda legal . 2,60 2 , 6 6

Coronas suecas ....... 2 , 6 8

Coronas noruegas ... —
Coronas danesas .... ... 221,35 226,90

M IN IS T E R IO  DE A S U N T O S  
E X T E R IO R E S

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España 
en La Habana

E l señor Cónsul general de España 
en L a  Habana participa a este  Mi
nisterio el fallecimiento del español 
Antonio Segura Sánchez, natural de 
Turgena, Huércal (Almería), de cua
renta y ocho años, soltero, hija de 
Ju an  e Isabel, de- profesión peón 
del ramo de la construcción, ocu
rrido el día 22 de febrero de 1944 en 
¡la Quinta C ovadonga de L a  Habana.

El señor Cónsul general de E s 
paña en La Habana participa a este 
Ministerio el fallecimiento de la es
pañola Dolores González, natural de 
Habana o Castroverde (Lugo), de 
cuarenta y seis años de edad, hija 
de Ramón y Carmen (al parecer), 
ocurrido el día 26 dé abril de 1943 
en La Habana.

El señor Cónsul general de E spaña 
en L a  H abana participa a este Mi
nisterio el fallecimiento del español 
Marcelino Fernández Santiago, na
tural de El Ferrol del Caudillo (L a  
Coruña),  de cuarenta y ocho años, 
soltero, de profesión campesino, ocu
rrido el día 9 de noviembre de 1943
en La Habana.

\

Consulado General de España 
en Londres

El señor Cónsul general de España 
en Londres participa a este Ministe
rio el fallecimiento, ocurrido el día 
5 de febrero de 1944 en a ^ a m ar> del 
español J uan^Ramos, nacido el 25 de 
octubre de 1907, en El Ferrol, hijo 
de Ju an  y de Rosalía TeLs, soltero.

D E L E G A C IO N  N A C IO N A L  DE 
S IN D IC A T O S  DE F. E. T .  Y  DE 

LAS J. O . N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso
La Delegación Nacional de Sindica, 

tos de F. E. T. y de las J. O. N, S. 
anuncia la subasta-concurso de las 
obras de construcción de veintisiete 
viviendas en San. Martín de la Vega 
(Madrid), acogidas a los beneficios del 
Régimen protegido del Instituto Na-, 
ciqnal de la» Vivienda, y de las que 
es entidad constructora la Obra Sin
dical del Hogar.

Los datos ¿ rincipales y plazos de la 
subasta-concurso, y la farma de cele
brarse l'a misma, son los que segui
damente se indican:

I .—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones pro. 

tegidas ha sido redactado por los Ar
quitectos don J. Núñez Mera y don 
J. M.a Argote.

El presupuesto de contrata asciende 
a la. cantidad de un millón ciento 
setenta y nueve mil trescientas se
tenta y tres (1.179.373) pesetas con 
sesenta y un (61) céntimos.

La fianza provisional que para par
ticipar en la 5 ubasta-conourso previa, 
mente ha de ser constituida en la 
Caja General de Depósitos de Madrid 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, es de veintidós mil quinien
tas cuarenta (22.5401) pesetas con se
senta (60) cént:mos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario una vez cerra
do el remate asciende a Ia cantidad de 
cuarenta y cinco mil ochenta y una 
(45.081) pesetas con veinte (20) cén
timos.

II.—Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la 

subasta-concurso se admitirán en la 
Delegación Sindical Provincial de Ma
drid, en las horas hábiles de ofici
na, durante diez (1 0 ) días natura
les, contados a partir de la publica
ción del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. •

El proyecto completo de las edifica

ciones, el pliego de condiciones técni
cas en el que se desarrolla todo lo re
lativo a las obras y circunstancias que 
comprende la contrata, y e>l plie
go de condiciones económico-jurídicas 
generales y particulares que han de 
regir en la misma, estarán de mani
fiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de Madrid, en la Delegación 
Nacional de Sindicatos y en el Insti
tuto Nacional de la Vivienda, en los 
días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verifi
cará en la Delegación Sindical Pro
vincial de Madrid al día siguiente 
de quedar cerrado el plazo de admi
sión de los pliegos. ¿
, La fianza definitiva deberá ser de

positada por el adjudicatario en la 
Caja General de Dejjósitos de Madrid 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, dentro de lote quince dias 
siguientes al de ,1a publicación de la 
adjudicación definitiva en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes 
al de la constitución de la fianza de
finitiva, el adjudicatario deberá for
malizar mediante escritura pública el 
correspondiente contrato de ejecución 
de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo 
quedar terminadas en un plazo de 
veinte meses, a partir del día de su 
comienzo. '

III.—Forma de celebrarse la subasta-
concurso

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la su
basta-concurso en dos sobres cerrados 
y lacrados, uno de los cuales conten
drá la propuesta económica de la obra, 
formulada por medio del impreso que 
al efecto se facilitará en la Jefatura 
Provincial de la Obra (C. N. S ), y el 
otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y 
los siguientes documentos:

1.° Cédula personal del licitanor o, 
en su caso, d î apoderado cuando se 
trate de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la 
Sociedad lioitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4 . °  Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda o, en su caso, 
en la Caja General de Depósitos de 
Madrid, a nombre del Instituto Na
cional de la Vivienda.

5 . °  Ultimo recibo de la contribución.
0 .° Recibo justificativo, de estar al

corriente en el pago de ia cuota sin
dical.

7.° Certificación o documento aeré-
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 ditativo de que no existe ninguna de 
las incompatibilidades establecidas por 
el Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

8.° Declaración, y, en su caso, com
probantes, de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución^ de las obras 
son de producción nacional. (Ley de 
14 de febrero de 1907.)

9.° Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas y 
cuotas de los seguros y subsidios so
ciales.

La Mesa estará constituida por el 
"Delegado Sindical Provincial, Asesor 

Jurídico de la ¿Delegación Sindical 
Provincial; el Jefe, Secretario técnico 
y Arquitecto asesor de la Jefatura 
Provincial, de la Obra Sindical del 
Hogar y un representante del Institu
to Nacional de la Vivienda, y del acto 
dará fe el Notario a quien por turno 
corresponda. ®

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados (artículo 61 del Regla
mento de 8 de septiembre de 1939) se 
destruirán ante el Notario, procedién- 
dose a continuación a la apertura, 
ante dicho Notario, de los sobres res
tantes, adjudicándose la obra a la pro
posición más baja. De existir igual
dad, se decidirá mediante sorteo

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado" 
en ejercicio en Madrid.

Terminado el remate si no hay re
clamación, se devolverán a los licita- 
dores ios resguardos de ios depósitos 
y demás documentos presentados, re
teniéndose el que se refiera á la pro
posición declarada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere 
constituida i a fianza definitiva, el ad
judicatario perderá la fianza provisio
nal y se anulará la adjudicación de 
las obras.

En el caso de que el adjudicatario 
no formalizara en el plazo estableci
do el correspondiente contrato, perde
rá el total importe de la fianza defini
tivamente depositada.

El contrato de la obra estará exen
to del. 90 por 100 de los Derechos rea
les y timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado en las certificac;ones de obra 
gozará de un 90 pór 100 de reducción.

1. 333- 0 . /

D E L E G A C I O N  N A C I O N A L  DE 
S I N D I C A T O S  DE  F E. T .  Y  DE  

LAS J O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso
La Delegación Nacional de sindica

tos de P. E. T  y de las J O. N. S. 
anuncia la subasta-concurso de las

obras de construcción de veintidós 
viviendas en Guadalix de la Sierra 
(Madrid), acogidas a los beneficios 
del Régimen protegido del Instituto 
Nacional de la Vivienda, y de las aue 
es entidad constructora la Obra Sin
dical del Hogar. ^

Los datos principal^ y plazos de la 
subasta-concurso, y la forma de cele
brarse la misma, son los que segui
damente se indican: 

I .— Datos de la subasta-concurso

El proyecto de ias edihcaciones pro. 
Regidas ha sido redactado por los Ar
quitectos don Eduardo Olasagasti y 
don Luis Gamir.

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de novecientas diez mil 
ciento veintiuna (910.121) pesetas con 
setenta y cinco (75) céntimos.

La fianza provisional que para par
ticipar efi la subasta concurso previa
mente ha de ser constituida en Ia 
Caja General de Depósitos de Madrid 
o en la respective D- legación de Ha
cienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, es de dieciocho mil doscien
tas dos (18.202) pesetas con cuarenta 
y tres (43) .céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario una vez cerra

ndo el remate asciende a la cantidad 
de treinta y seis mil cuatrocientas 
cuatro (36.404) pesetas con ochenta y 
siete (87) céntimos.

II .—Plazos cte la subasta-concuño

Las proposiciones para optar a la 
subasta-concurso se admitirán en la 
Delegación Sindical Provincial de 
Madrid, en las horas hábiles de ofi
cina, durante diez (10) días natura
les, contados a partir de la publica
ción del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técni
cas en el que se desarrolla todo lo re
lativo a las obras y circunstancias que 
comprende la contrata, y el plie
go de condiciones económico-jtirídicas 
generales • y particulares que han de 
regir en la misma, estarán de mani
fiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de Madrid, ten la Delega
ción Nacional de Sindicatos y en el 
instituto Nacional de la Vivienda en 
los días y horas hábiles de oficina

La apertura de los sobres se verifi
cará en la Delegación Sindical Pro
vincial de Madrid, al día siguien
te de quedar cerrado el plazo de ad
misión de los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser de
positada por el adjudicatario en la 
Caja General de Depósitos de Madrid 
oten la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la cuenta especia] de Te

sorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, dentro de los quince <jl3S 
siguientes al de la publicación de la 
adjudicación definitiva en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes 
al de la constitución de la fianza de
finitiva, el adjudicatario deberá for
malizar mediante escritura pública el 
correspondiente contrato de ejecución 
de obras

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo 
quedar terminadas en un plazo de 
doce meses, a partir del día de su 
comienzo.

I I I .—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licita dores presentarán la docu
mentación para participar en la su
ba át a-concurso en dos sobres cerrados 
y lacrados, uno de los cuales conten
drá la propuesta económica de la obra, 
formulada por medio del impreso que 
al efecto se facilitará en la Jefatura 
Provincial de la Obra (C. N S ), y el 
otro, los pliegos .demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y 
los siguientes documentos:

1.° Cédula personal del licitacLcr o, 
en su caso, de} apoderado cuando se 
trate de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda o, en su caso, 
en la Caja General de Depósitos de 
Madrid, a nombre del Instituto Na
cional de la Vivienda.

5.°. Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al 

corriente en el pago de da cuota sin
dical.

7.° Certificación o documento acre
ditativo de que no existe ninguna de 
las incompatibilidades establecidas por 
el Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

8.° Declaración, y, en su caso, com
probantes, de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras 
son de producción nacional. (Ley de 
14 de febrero de 1907.)

9.° Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas y 
cuotas de los seguras y subsidios so
ciales;

La Mesa estará constituida por el 
Delegado Sindical Provincial, Asesor 
Jurídico de la Delegación Sindical 
Provincial; el Jefe. Secretario técnico 
y Arquitecto asesor de la Jefatura 
Provincial dex la Obra Sindical del 
Hogar y un representante del Institu-
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to Nacional de la Vivienda, y del acto 
dará fe el Notario a quien por tumo 
corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados .(artículo 61 del Regla
mento de 8 de septiembre de 1939) se 
destruirán ante el Notario, precedién
dose a continuación a la apertura, 
ante dicho Notario, de los sobres res
tantes, adjudicándose la obra a 'la pro
posición más baja. De existir igual
dad, se decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Madrid.

Terminado el remate si no hay re
clamación, se devolverán a lus llena
dores ios resguardos de 'los depósitos 
y demás documentos presentados, re-, 
teniéndose el que se refiera a la pro
posición declarada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere 
constituida la ñanza definitiva, el ad
judicatario perderá la fianza provisio
nal y se anulará la adjudicación de 
!as obras. *

En el caso de que el adjudicatario 
no formalizara en el plazo estableci
do el correspondiente contrato, perde
rá el total importe de la fiapza defini
tivamente depositada.

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos rea
les y timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

1.334-0.

DELEGACION DE HACIENDA 
DE CACERES 

Secretaría de Juntas Administrativas 
de Contrabando y Defraudación

Cédula de notificación a Junta
Por la presente se notifica a Ange

les Toralva López para que el día 
5 de septiembre, y a las diez horas, 
concurra por sí o por persona que 
legalmente la represente al acto de 
la Junta Administrativa que se ce
lebrará en esta Delegación de H a
cienda,. para, ver y fallar el expe
diente de defraudación núm. 749 del 
año 1941, incoado contra citado indi
vidua por aprehensión de café, pu
liendo aportar al acto las pruebas 
que estime pertinentes; advirtiéndola 
que tiene derecho a nombrar un Vo
cal que forme parte de la Junta, el 
cual será un individuo de la Cám ara 
de Comercio, comerciante o indus
trial matriculado.

Cáceres, 28 de agosto .de 1944-—El 
Secretario, A. Moreno.

DELEGACION DE HACIENDA 
DE CACERES 

Secretaria de Juntas Administrativas 
de Contrabando y Defraudación

Cédula de notificación a Junta
Por el presente se notifica a Elena 

López López para que el día 5 de 
septiembre, y a las diez horas, con
curra por sí o por persona que legal
mente la represente al acto de la 

Junta Administrativa que se cele
brará en esta Delegación de Hacien
da, para ver y fallar el expediente de 
defraudación núm. 749 de 1941 in
coado contra citada individua por 
aprehensión de calé, pudiendo apor
tar a1 acto las pruebas que estime 
pertinentes, advirtiéndola que tiene 
derecho a nombrar un \ ocal que 
forme parte de la Junta, el cual será 
individuo de la Cám ara de Comercio, 
comerciante o industrial matriculado.

Cáceres, 28 de agosto de 1944.— 
Secretario, A. Moreno.

1.161-O

DELEGACION DE HACIENDA 
DE SANTANDER

Por haber sufrido extravío los cu
pones que se detallan, s© hace pú
blico por este anuncio para que las 
personas en cuyo poder se hallen los 
presenten en estas oficinas y las re
clamaciones contra su anulación por 
plazo de un mes, eq la inteligencia 
qu© transcurrido, conforme previene 
la Real Orden ,de> 17 de abril de 1913, 
se elevarán las diligencias al Centro, 
para la resolución pertinente:

De las facturas 18, I7 y 13 de esta 
Delegación, conteniendo un cupón de 
la serie A. número 36.055, y tres, se
rie B. números 53.879 al 82, de los 
vencimientos abril, julio y octubre 
de 1942, respectivamente, de Deuda 
Ferroviaria Amortizable al 4*50 por 
ciento, emisión 1 de enero de 1929, 
presentados por don Juan Pilatti 
Marcano.

Santander, 17 de agosto de 1944.— 
E l Delegado de Hacienda (ilegible).

1.166-O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GUIPUZCOA 

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

La Junta Administrativa de Con
trabando .y Defraudación de Guipúz- 
cia, en sesión del dia 6 de junio de 
1944, en expediente número 37-34 
seguido contra don Julio Jiménez 
Otermíh, dictó el siguiente fallo :

i.°  Haberse cometido una falta 
SÍ£ (conchando prevista en los isóme

ros 3 y 5 del artículo tercero, en re
lación con el 12 y penada en el 53 
de la Ley de 14 de enero de 1929.

2.0 Declarar responsable de la 
mi-sma en concepto de autor a don 
Julio Jiménez Otermín.

3.0 Imponerle la multa de pesetas 
sesenta y siete con 20 por 100, duplo 
del valor del tabaco aprehendido.

4.0 No apreciar eir instancias mo
dificativas de la responsabilidad.

5.0 Declarar procedente la pena 
de prisión subsidiaria, en caso de in
solvencia, que señala el artículo 27 
de la Ley, en su número cuarto.

6.° Ordenar el comiso del género, 
número cuarto del artículo 99.

7.0 Haber lugar a la concesión de 
premio a los aprehen sores.

Lo que, de acuerdo con el artícu
lo 37 del Reglamento de Procedimien
to en las reclamaciones económico-ad
ministrativas, se inserta en los EO- 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y 
provincia, a fin deque se ingrese en el 
Tesoro, por don Julio Jiménez Oter- 
min, la cantidad arriba indicada; ad
virtiéndole que, transcurrido el plazo 
de quince días sin que havan sido 
hechas efectivas dichas sumas, se pro
cederá a dar cumplimiento a lo con
signado en el artículo 27 de la Ley 
de 14 de enero de 1929. Asimismo se 
le advierte que contra el presente fa
llo puede entablar reclamación ante 
el Tribunal Provincial de lo Con- 
tencioso-administrativo, en el plazo 
de tres meses.

San Sebastián, 25 de agosto de 
1944.—El Presidente de la Junta Ad- 
rr#iistrativa (ilegible).

1.168.—O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
H U E LV A  

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de citación ,

Desconociéndose el actual dorrticilio 
do Rogelio Silva Carrasco, que resi
de actualmente en Acinhal (Portugal), 
se le hace saber por medio de la pre
sente que a la< once horas del día 13 
de octubre, y én esta Delegación, ca
lle Velarde, núm. 1, ha de celebrarse 
Junta Administrativa para ver y fa
llar el expediente núm. 465/44, ins
truido por aprehensión de veinte kilos 
de café tostado en grano, en el que 
figura encartado, así como que puede 
presentar en el acto de la  Junta Jas 
¡pruebas que estime pertinentes a su 
mejor defensa; y que tiene derecho a 
designar un Vocal que forme parte de 
la misma, v que habrá de ser indi
viduo de la Cámara do Comercio, co
merciante o industrial matriculado en 
esta capital, con más de cinco años de 
ejercicio.Lo que se ¡publica a los efectof del
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artículo  37 del R e g la m e n to  de  P ro ce 
d im ientos  de 29 d e  ju lio  d e  1924, d e
biendo advertir le  que, de no concurrir ,  
será fa llado en rebeld ía.

H u e lva ,  23 de ag o sto  d e  1944.— E l  
Secre tar io  d e  la Ju n ta ,  Fe rn and o  Díaz 
V is to  bueno, el D elegado-P res iden te ,  
G odoy.

1 . 17 8 .— O.

IN T E R V E N C IO N  DE H A C IEN D A  
DE SANTANDER

Anuncio

P o r haber su ír 'd o  extra v ío  los cu 
pones «que se detallan , se hace público 
•por este  anuncio , p a ra  q u e  las per
son as en cuyo  poder se  hallen ¿os 
presente en estas oficinas y  las re
c lam acion es contra su anulación  por 
p lazo  d e  un m es, en la  in te lig en c ia  
que, tran scurrido  conform e previene 
la  R e a l O rden de 17  de ab ril de 19 13 , 
se e levarán  las ‘d iligen cias al C en tro , 
pa-ra la resolución pertinente :

D e la fa c tu ra  n ú m ero  57 de esta  
D elegació n  conteniendo cupones de 
T ítu lo s  de la  D eu da Perp etu a  Interior 
4 por 100, vencim ien to  1-7-37 :

S erie  A , núm eros 57.745 y 46, 
109.252 a.l 54, 122.786 al 90, j  17.074 
y 7 5 . 3 7 1 -2 0 9 ’ 3 7 1 -3 5 °  al '3 7 2*4 29 , 
3 9 i -3 i 8 , 3 9 7 -o6 7 al 70, 3 9 7 - 0 9 9  Y 100, 
408.773 al 78, 409.138  y 39, 409-524 
al 26, 409-855 ai 5 7 > 4 1 0 -228 a l  3O, 
4 10 .344 ,  4 10 .7 52 ,  4 1 1 .0 4 7 ,  428.027 al 
36, 459.4 14  y  15» 4 6 1 -2 18  al  29, 4 6 1 .2 30  
a l  43,  4 6 1 .2 77  a l  85, 461-294 al  302, 
461.306, 4 6 1 .309  al  12 ,  4 6 1 .3 2 1  a l  28, 
-461.365 al 72. 4 6 1 . 3 7 2 a l  7 7 , 4 6 i -3 85 > 
461 .390 y  9 1 ,  4 6 1 .378  al 84, 488.654 
al 57, 4 ()o-4 3 8 , 5 3 I -862, 5 3 4 -5 3 5 ,
5 3 2 -4 I 5 , 5 4 3 - 5 9 7  ^  604, 5S9.1S4  al 87, 
559.40b, 564-054, 6^6.270 al 77, 663.785, 
664.692 al 941, 694.858 al 60.

Serie  ¡B, nú m e ros  52.844, 8 2 .4 13 ,  
8 5 .332  al 24, 90.088, 102-831 al 34, 
102 .836  al 39, 102.842 y  43, 102.862, 
102.886 al 96, 109 .2 18 ,  109.455 y 56» 
1 1 6 - 1 16 ,  1 1 6 . 1 4 7  al .*66, 1 2 1 . 3 2 5  tal 27,  
138.490,/ 138 .633 ,  140 .841 ,  159 .3 19 ,
168.079, 1 7 5 *9 1 5 , i 4; 5 -9 l6  al J 7 7 -9 4 Ú 
al  48, 184-165 al 68. s

S e r ie  C ,  n ú m e ro s  17Í329, 29.067 y 
68, 32 .623,  53.766 y  67, 80.573 al 79, 
80.037, 83.503, 9 1 . 1 3 5 ,  94-9°^ 1 100.996, 
1 0 1 . 0 1 7  a*l 25, 10 1 .0 2 9  al 36, 101.049, 
1 0 1 .0 5 6  al 66, 1 0 1 .0 7 1 ,  108.876 al 78,
1T5 -4 29 , * M9-932 , *5 5 -o7 7 , i 7 5 -S°2 >
175.809 ' al 19, 176.092, 176-735,
178.859, 179 .637  y  38, 179.883 y 84, 
18 6 .752 , .  187.262.

Ser ie  D, n ú m e ro  8.904, 10.504,
23.493,  2 3 .5 0 1 ,  23.608, 28.407, 28.408 
y 9, 2 8 .4 12 ,  2 8 4 1 3  al 18, 28.420,
28.422 y 23, 28.428, 30 .2 16 ,  3 3 . 14 7
al 48-274 y 75» 33- I34-

Serie  E ,  .números 7  1^5 18.666 al
68, 18 .671  al 7 3 T 19-580, 2 1 .296 .

Serie ¡F, números 13 455, 21.806 y 7.

Serie  G ,  núm eros  17 .245, 30.104, 
54-&23 al 3J > 5 7 - ^  57-9o8, 57-952> 
5 8 . 15 8  a<l 60, 63.804, 76-580, 76.581,  
100.366 y 67.

Serie '  H , núm eros  13.068, 22 .2 10 ,  
4 i -63 i y  3 2 > 44-002, 44-079, 50.267, 
5 1.400, 81 .044 al 49, 86.083.

Santa nd er,  17 de agosto de 1944.—  
El D elegado  de H ac ien d a  (ilegible). 

1 - 16 7 - 0 .

O R D EN A CIO N  DE PAGOS DE LA 
CAJA G E N E R A L  DE D EPO S ITO S

H ab iénd ose  ext ra v ia d o  un r e s g u a r 
do expedido  por e s ta  C a j a  G enera l  en 
15  d e  enero de 1943,  con los núm eros  
335.681  d e  en trad a  y 1 5 0 . 12 1  de r e g is 
tro, correspon diente  a un depósito  de 
d e  5.500 p esetas  nom inales  Perpe tu a  
Interior  4 por 100, const itu ido  por  
don M arcel ino  C ó zar  Rebo lloso ,  de su 
propiedad y s irva  de  g a ra n t ía  a la S o 
ciedad d e  S e g u r o s  de E n fe rm e d a d e s  y 
£ n t ie r r o s  «Alianza E s p a ñ o la » ,  a d i s 
posic ión d e  la  Dirección  G en era l  de 
S e g u r o s ,  se previene a la persona en 
cuyo  poder se  halle , qu e  lo presente  
en e s ta  C a j a  C e n tra l ,  en la  in te l igen
c ia  de  qu e  es tán  to m a d a s  la s  precau 
ciones o portun as  pa ra  que no se  e n 
tre g u e  el referido depósito  sino a su 
leg ít im o dueño, quedando dicho r e s 
g u ardo  sin ningún va lor  ni efecto 
tran scu rr id os  qu e  sean dos m eses  des
d e  la publicación d e  e s te  anuncio  en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  y en el Boletín  Oficial  d e  e s t a  . o- 
v in c ia  sin haberlo  presentado, con 
a r re g lo  a lo d isp u e s to  en el a r t ícu 
lo 36 del R e g la m e n to  d e  19 d e  no
v iem bre de 1929.

M adrid ,  18  d e  ag o sto  de 1944.—  
P. el O rd enad or  de P a g o s ,  M anuel 
Colón.

3 -5 3 3 -— O. ____________________________

IN T E R V E N C IO N  DE H A C IEN D A  
DE SA NTANDER

Anuncio
P o r  h ab er  sufrido  extra v ío  los  c u 

pones qu e  se deta l lan ,  se hace  públi
c o  por este  anuncio ,  pa ra  q u e  la s  p e r 

sonas  en cuyo poder se  hal len los pre
sente en e s ta s  ofic inas  y  las  re c la m a 
c iones  contra  su anulación, por el p la
zo d e  un m e s ;  en la inte l igenc ia  c u e ,  
tran scu rr ido ,  c o n fo rm e prev ien e  la 
R e a l  Orden d e  17  d e  abril d e  1 9 13 ,  
se  e levarán  las  di'l i g e o d a s  al C e n tro ,  
pa ra  la  reso lución pertinente.
~ D e  l a  fa c tu ra  núm. 58 d e  e s ta  D e 

legación, conteniendo 16  cupones d e  
t ítu los  d e  -la D e u d a  P e rp e tu a  Interior  
al 4 p o r  100, venc im iento  1-7-37, se
r ie  A, núm s.  817 .000/2 ,  8 4 7 . 1 1 5 / 2 1 ,
847-243/47. *74-l8 4-

S a n ta n d e r ,  2 1  de ag o s to  de  T 9 4 4 .—  
E l  D e le g a d o  d e  H a c ie n d a  (ilegible).  

u i 6£.— O ,

IN T E R V E N C IO N  DE LA D E L E G A
CION DE H A C IEN D A  DE  

BA RC ELO N A

Anuncio

H abiend o  sufrido  e x t ra v ío  doce  cu
pones vencim iento prim ero  octubre 
1945, S e r ie  C ,  núm s. 206817, 206862/ 
63, 206903/4, 245777/9, 245891/91 y
246020/21,  de  la  D euda Am ortizab le  
tres  y medio  por ciento , emisión 1942, 
recom en d am os  a ’ a  persona q u e  los 
tenga,  se s irva  en tregar lo s  c n esta de
pendencia, o bien a le g a rá  los m otivos  
por los  cuales  se consid ere  con m ás  
derecho para  ^ete- .ríos.

T r a n scu rr id o s  tre inta  d ía s  ;.n ¡ha
berse  hecho objeciones,  se e levarán  
las d i l ig én c ias  o portun as  a la  D ire c 
ción Genera l  de la  D e u d a  y  C la s e s  
P a s iv a s ,  con form e d ispone la R e a l  '»r-  
den de 17 d e  abril  d e  1 9 1 3 . — E l Inter
ventor, M oisés  Ig les ia s .

3-537— O-

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E V A L E N C IA

Nueva industria
P e t i c io n a r io : D on V icen te  M edina  

Fernánd ez .
D o m ic i l io :  C a l le  A rte s  y Oficios, 

núm ero  22. V a len c ia .
O bjeto  de la in d u s t r ia :  Fa b r icac ió n  

de m uebles .
P r o d u c c ió n : 25 com edores  y  25 

d o rm ito r io s  d e  ca l id ad  m edia ,  al 
año.

(Esta ind ustr ia  e m p le a rá  m a q u in a - 
r ia  y  m a te r ia s  p r im a s  nacionales .

Se  hace  pública esta  petic ión p a ra  
que los ind ustr ia les  que se conside
ren a fectados  por la. m ism a  presen
ten los escr itos  que estim en oportu
nos, por duplicado, dentro  del plazo 
de diez d ías ,  en las oficinas d e  e s ta  
D e legac ió n  de Ind u str ia .

V a le n c ia ,  13 de  ju lio  de  1944.— E l  
In g en iero  J e fe ,  V icen te  R e i g  G en o-  
vés.

3 *53 2-O*

D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  D E L  
N O R T E  DE ESPAÑA

Aguas terrestres.-Concurso de 
proyectos

H ab iénd ose  form ulado la  petic ión 
qu e  se re señ a  en la  s igu iente

N O T A

N o m b re  del p et ic ion ar io :  D on Ju a n  
M a is ta rre n a .

C l a s e  de a p ro v e c h a m ie n to : P r o 
ducción de fuerza  motriz.

C a n t id a d  de a g u a  que se p id e :  50 
l itros  por segundo .
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Corriente de donde se ha de deri
var : R egata  Astoi-erreca.

Térm ino municipal donde radica 
la to m a : M aya del Baztán (N ava
rra) .

Se abre un plazo, que term inará 
a las trece horas del día en que se 
cum plan treinta naturales, contados 
a partir de la publicación del pre
sente anuncio en el B O L E T IN  O F I
C I A L  DElL E S T A D O , durante el 
cual y  en horas hábiles, deberá el 
peticionario^presentar el proyecto de 
las obras en las oficinas de esta D i
visión H idráulica, sitas en Oviedo, 
admitiéndose también en las mismas 
y durante el plazo fijado otros pro
yectos que tengan el mismo objeto 
que la  petición anunciada o sean 
incom patibles con él.

A los proyectos, que se presenta
rán por duplicado y suscritos por 
Ingeniero de Cam inos, se acom pa
ñará instancia forrffulada y docu
mentada con estricta sujeción a lo 
prevenido en el artículo 12 del Real 
Decreto-Ley de 7 de enero, nume
ro 33 de 1927.

Oviedo, 23 de agosto de 1944.—  
El Ingeniero Jefe (ilegible).

1. 175- 0 -

JE F A TU R A  DE AGUAS DE LA 
CUEN CA D E L  EBRO

Concesiones de aguas públicas

Anuncio

Habiéndose formulado la petición 
que «se reseña en la siguiente nota :

Nombre del peticionario : Don N ar
ciso Ucelayeta.

Clase de aprovecham iento: Para 
riego.

Cantidad de agua : 8,33 litros por 
segundo. 1

Corriente de donde se deriva el 
agua : Río Gállego.

Término municipal en que radica
rán todas las obras : L a  Peña
(Huesca).

De conformidad a lo dispuesto €;n 
el artículo 11 del Real Decréto-Ley 
de 7 de enero de 1927 modificado 
por Real Decreto de 27 de marzo 
de 1931 y . disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo que 
terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos, contados a partir de 
la fecha siguiente de la publicación 
del presente anuncio en'el B O L E T IN  
F IC IA L  D E L  E S T A D O , d u r a n e l  
cual y  en horas hábiles deberá el pe
ticionarlo presentar el proyecto co
rrespondiente de las obras que trata 
de realizar, en las oficinas de esta 
Jefatura, sitas en Zaragoza en .di 
edificio de la Confederación, avenida 
del General Mola, número 28,  

admitiéndose también en las mismas y 
durante el plaizo fijado en las horas 
hábiles de oficina, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto tjue la 
petición anunciada o sean incompati
bles con él, sin que transcurrido aquél 
se puedan admitir ninguna ¡más er 
competencia con los representados ) 
precediéndose a 3a apertura de pro
yectos a  las treoé horas del primer 
día laborable siguiente al de la ter- 
minación del mencionado pflazo, pu- 
diendo asistir al acto todos los peti
cionarios, con objeto de suscribir el 
acta de apertura, que deberá levan
tarse en su caso.

Los proyecto serán presentados en 
la forma ,que dispone el artículo 1: 
de la disposición legal primero men
cionada anteriormente.

Zaragoza, 22 de agosto de 1944.*— 
El Ingeniero Jefe de A guas, C . Mon- 
talvo.

117 1-O .

D IP U TA C IO N  PR OV IN C IAL DE 
BADAJOZ

Concurso para ‘la provisión libre de 
los cargos á*e Recaudadores de Con- 
tribucíones del Estado en das zonas 
de Jerez de los Caballeros, Llerena y 

Herrera del Duque,
En cumplimiento de acuerdo adoptado por la Comisión Gestora, en su sesión del día 21 de junio último, y por no haberse posesionado los nombrados al resolver el concurso anterior, se abre uno nuevo para la provisión de las plazas de Recaudadores de Contribuciones e Impuestos del Estado en las zona^de Jerez de los Caballeros, Llerena y Herrera del Duque, cuyos territorios coinciden con el de los partidos judiciales de los mismos nombres:
Podrán acudir a este concurso todos los españoles, mayores de edad y con plena capacidad jurídica, otorgándose preferencia para lá adjudicación de plazas a los solicitantes que sean tuncionarios de la Diputación Provincial de Badajoz y pertenezcan a los Cuerpos Técnico-Administrátivo y Auxiliar y a los funcionarios de Hacienda que tenga expedido a su favor diploma que les habilite para el desempeño de funciones recaudatorias.La fianza deberá constituirse en metálico o títulos de la Deuda, por su valor de cotización oficial, en cuantía del 7,50 por 100 del cargo de 1942 para la zona correspondiente, salvo tratándose de funcionarios provinciales o de Hacienda, a los cuales sólo se exigirá el 2,50 por 100 del referido cargo anual.Las solicitudes para tomar parte en el concurso se presentarán en la Secretaría de la Excma. Diputación,

dentro del plazo de veinte días, siguientes a la inserción del anuncio de esta convocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, durante las horas de oficina, de nueve y media a trece y media. Los solicitantes deberán acompañar certificado de adhesión al Régimen y los demás documentos que juaguen precisos para justificar los méritos que puedan guardar relación con el mejor desempeño del cargo a que esta convocatoria se refiere.La Diputación se reserva la facultad de elegir libremente al concursante que estime más idóneo, respetando la preferencia antes mencionada.Servirá de complemento a está convocatoria la publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 18 de enero último, y en lo no previsto en ambas se ajustará a la orden de concesión del servicio a la Diputación Provincial, Estatuto de Recaudación 
y demás disposiciones legales de aplicación.Badajoz, 28 de agosto 06,1944.—El Secretario, Luciano Pérez de Acevedo. Visto bueno, el Presidente, Juan Mu- rillo.1.360-0.
D IP U TA C IO N  PR OV IN CIAL D!E 

LEON
Se anuncia por concurso el cargo 

de Jefe Provincial del Servicio recau
datorio de contribuciones del Estado, 
en la provincia, de acuerdo con lo 
determ inado en las disposiciones vi
gentes, dotado con el sueldo anual 
de 12.000 pesetas y  quinquenios gra
duales del 10 p o r 100 y la gratifica
ción anual que figure en el corres
pondiente presupuesto, que (í i o  será 
inferior a 6.000 pesetas.

Asim ism o los gastos de movimien
to que exija  el servicio.

'Los solicitantes habrán de ser 
funcionarios en ‘servicio activo de 
esta Corporación Provincial o del 
M inisterio d e 'H a cien d a , con catego
ría mínima de Jefe de Negociado, y 
sin nota desfavorable en sus expe*- 
dientes oficiales personales.

L as solicitudes se recibirán dentro 
de los veinte días hábiles siguientes 
a la fecha de inserción de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , debidam ente rein
tegradas, en el R egistro General de 
esta  Corporación, acompañando la  
docum entación correspondiente.

El nom bram iento será realizado li
bremente por la Com isión G estora.

El designado tom ará posesión de 
su cargo  dentro del plazo de un mes 
a partir del día en que se lo notifi
que su nom bramiento.

L a s  bases se publican en el «Bole
tín Oficiab) de la  provincia y  se ha**
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llan de manifiesto en el Negociado 
de Gobernación, en la Secretaría de 
la Corporación, los días y horas há
biles.

León, 28 de agosto de 1944.—El 
Presidente, Uzquiza.

1-361»—O-

DIPUTACION P RO V IN C IA L  DE 
CORD OBA

Esta Excma. Comisión Gestora en 
sesiones de 12 de julio próximo pa
sado y 23 de agosto actual, y como 
trámite previo y obligado a la con
fección del Presupuesto Especial de 
Liquidación, autorizado por Ley de 
29 de julio y Orden ministerial de 15 
de noviembre de 1943, adoptó el 
acuerdo de aplicación de la prescrip
ción a todos los débitos y créditos 
que figuran como pendientes hasta el 
día i.° de abril de 1939, a excepción 
de los de amortización de <(De-uda 
(Laminada provincial)), pendientes de 
expediente especial y de aquellos que 
puedan comprobar que en su- día 
cumplieron los requisitos prescriptos 
en los artículos 288 y 289 del vigen
te Estatuto provincial.

•Lo que se hace publico para ge
neral conocimiento y a efectos de re
clamaciones por plazo de quince 
días, a partir del siguiente a la pu
blicación de este edicto en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Córdoba, 26 de agosto de 1944.— 
El Presidente, Enrique Salinas.

1 .3 3 0 -O .__________________________

EXCMO.  AY UN TA M IE N TO  DE 
GRANADA

Edicto

Don Antonio Gallego y Burín, Al
calde Presidente de esta Comisión
jGestora Municipal.
Llago saber: Que en el B O L E T IN  

O F IC IA L  DIEL EST AD O  mi mero 
231, correspondiente al día 18 del ac
tual, se insertó anuncio para la'cele
bración de segunda subasta de la 
venta del solar numero nueve, sito 
en la. calle A. de la Zona Baja de lá 
Manigua, y por error se consignó 
que las condiciones que habían de 
regir para la misma eran las publi
cadas •en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 152, correspondien
te al día 7 de julio de 1943, en vez 
de al número 164, d e .21 de julio del 
mismo año, que fré en el que se pu
blicaron.

L o  que por medio*' del presente se 
hace público para la debida rectifi
cación y general conocimiento.

Granada, 2 r  de agosto de 1944.— 
El Alcaldev Antonio Gallego.

J  *331-0 .

EXCMO.  A YU NT AM IEN TO  DE 
MALAGA

Subasta

El excelentísimo Ayuntamiento do 
Málaga saca a pública licitación la 
venta de los solares que a continua
ción se describen, sitos en la calle de 
Mármoles, de esta ciudad:

I

Un solar designado en los pianos 
con la letra A., con superficie de me
tros cuadrados 251,30 (doscientos cin
cuenta y un metros con treinta de
címetros cuadrados), y que linda: 
por su frente o Norte, con la calle 
de Mármoles; por el fondo o Sur, 
con medianerías de las casas núrne- 
ros 34 y 36 de la calle de Ja Puente ; 
derecha o Poniente, con solar B. de 
la misma calle Mármoles, y per iz
quierda o~ Este, con la casa nú
mero 7 de la calle de Priego.

II

Otro solar, señalado con la le
tra B., que tiene una .superficie de 
metros cuadrados 269,13 (doscientos 
sesenta y nueve metros y trece decí
metros cuadrados), y Iindas: por su 
frente o Norte, con la misma calle 
de Mármoles; por su Sur, con me
dianerías de las casas números 2 y 4 
de la calle del Pulidero; por de*- 
recha entrando o Poniente, con so
lar C. de la misma calle Mármoles, 
y por izquierda o Levante, con so
lar A. de esta última calle.

III
Otro solar, designado con la le

tra C., con superficie de 320,73 me
tros cuadrados (trescientos veinte 
pie tros con setenta y tres decímetros 
cuadrados), y linda: por la derecha 
o Poniente, entrando, con ti so
lar D. ; por izquierda .0 Levante, («en 
el solar B., ambos de la mUma calle; 
por el fondo o Sur, con medianerías 
de las casas números 6, 10 y\i2 , 
de la calle del Pulidero, y por el 
frente o Norte, con la calle de Már
moles

IV

Otro solar, marcado con la le
tra D., que tiene una superficie de 
377>95 metros cuadrados (trescientos 
setenta y siete metros con noventa 
y cinco decímetros cuadrados) ; y 
linda : por Ja derecha entrando o Po
niente, con el solar E . ; por la iz
quierda o Levante, con el solar C., 
ambos de la propia calle Mármoles;, 
por el fondo o tSur, o >n las med la

cer ías  de las casas números 12, 14 
y 16 de la calle del Pulidero; por el 
frente o Norte, con la misma calle 
Márn oles.

V

Otro solar, marcado con la le
tra E.,  con superficie de 295,44 me
tros cuadrados (doscientos noventa 
y cinco metros cuarenta y cuatro de
címetros cuadrados); y linda: por la 
derecha entrando o Poniente, con el 
solar F. de 'la misma calle Mármoles 
y medianerías de la casa número 24 
de la calle Alvaro de Bazán ; por la 
izquierda o Levante, con el solar D. y 
medianerías de la casa numero 16 de 
la calle del Pulidero ; por el fondo o 
Sur, con medianerías de las casas 
números 18 y 20 de la misma calle 
del Pulidero, y por el frente o Norte, 
con la calle de Mármoles.

VI

Otro solar, designado con la le
tra F., que tiene una superficie de 
203,98 metros cuadrados (doscientos 
tres metros con noventa y ocho de
címetros cuadrados); que linda: por 
su derecha entrando o Poniente, con 
la calle de Alvaro de Bazán ; por la 
izquierda o Levante, con el sb- 
lar E. de la misma calle; por el
fondo o Sur, con la medianería de
la casa número 24 de la calle Alvaro 
de Bazán, y 18 y 20 de Pulidero, y 
por frente o Norte, con la propia 
calle Mármoles.

Los tipos de licitación serán :
Para el solar letra A., el de pe

setas 24.156 (veinticuatro mil ciento 
cincuenta y seis pesetas), o sea a 
razón de noventa y seis pesetas y  
doce céntimos en metro cuadrado.

Para el solar letra B., el de pe
setas 24.275,16 (-veinticuatro mil dos
cientas setenta y cinco pesetas con 
dieciséis céntimos), o sea a razón de 
noventa pesetas y veinte céntimos el 
metro cuadrado. ,

Para el solar letra C., el de pe
setas 28.196,80 (veintiocho mil ciento 
noventa y seis pesetas con ochenta 
céntimos), o sea a razón de ochenfa 
y siete pesetas con noventa y un 
céntimos el metro cuadrado.

Para el solar letra D., el de pe
setas 32.545,48 (treinta -y dos mil 
quinientas cuarenta y cinco pesetas 
con cuarenta y ocho céntimos), o 
sea a razón de ochenta y seis pese
tas y once céntimos el metro cua
drado.

Para el solar letra E., el de pe
setas 20.990,97 (veinte mil novecien- 
tas.-noventa pesetas con noventa y 
siete céntimos), o sea a razón de se
tenta y una 'pesetas y cinco céntimos 
el metro cuadrado.

Para el solar letra F., el de pe
setas 20.722/24 '(veinte mil setecien
tas veintidós pesetas con veinticuatro 
céntimos), o sea a razón de ciento
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una pesetas y cincuenta y nueve cén
timos el metro cuadrado.

L a  mejora de los expresados pre
cios o tipos deberán hacerse por au
mento en el precio señalado a cada 
uno de los so la re s ; pero cuando ce 
opte por la totalidad de éstos, esa 
m ejora de tipo podrá efectuarse pol
la de un precio globai por todos e llo s ; 
bien entendido que el pago del pre
cio habrá de efectuarse, precisa
mente al contado, en el momento de 
otorgarse la correspondiente escri
tura desventa.

Para poder optar a la subasta los 
llenadores que a ella acudan, debe
rán depositar en la C a ja  del exce
lentísimo Ayuntam iento, como lianza 
en metálico o valores públicos coti
zables e n Bolsa, comprendiéndose en 
ella las Cédulas del Banco de C ré
dito Local, una cantidad equivalente 
al 5 por ioo del tipo de licitación 
del solar o solares a que se opte, 
o s e a :

Para  el solar letra A. la  d e pe
setas 1.207,80 (mil doscientas siete
pesetas con ochenta céntim os).

Para el solar letra  B . la  de pe
setas 1.2 13 ,75  (mil doscientas trece
pesetas con setenta y cinco cén
tim os).

P ara  el solar letra C . la  de pe
setas 1.409,85 (mil cuatrocientas 
nueve pesetas con ochenta y  cinco
céntim os).

Para el solar letra D . la de pe
setas 1.627,25 (mil seiscientas vein
tisiete pesetas con veinticinco cén
tim os).

Para el solar letra E . la de pe
setas 1.049,55 (mil cuarenta y nueve 
pesetas con cincuenta y  cinco cén
timos) .

Para  el solar letra F . la  de .pe
setas 1.036 ,10  (mil treinta y seis pe
setas con diez céntim os).

L a  expresada fianza subsistirá 
mientras tanto no queden extingui
das y canceladas cuanta^ obligacio
nes contraiga, con arreglo a este 
pliego, el adjudicatario del solar o 
solares.

Tanto en el caso de rem ate ais- 
fado de solares como en el de dos o 
de todos por una sola persona, el 
adjudicatario o adjudicatarios, ven
drán obligados a construir las fa 
chadas de los edificios con arreglo 
al estilo expresado en las condicio
nes facultativas del pliego, es decir, 
adecuado a las -^características pecu
liares de la localidad. A tai efecto, 
deberán presentar un anteproyecto 
de fachadas en el plazo de dos me
ses, a contar vlesde la fecha de la 
notificación del acuerdo de adjudica
ción definitiva, que el excelentísim o 

•Ayuntamiento podrá apiobar o des

estim ar, según resulten o no guarda
das aquellas pi escripcione'x

C aso  de transcurrir dicho término 
sin presenta’ se el m encijnado ante- 
pioyecto, la Corporación, Municipal 
podrá encomendar a sus técnicos la 
confección del mismo, a  1 costa del 
rem atante o rem atantes, quienes ven
drán obligados a aceptarlo.

Si llegado el día en que deben co
menzarse las edificaciones, con arre
glo a lo que se dirá en el párrafo 
siguiente, no se hubiese presentado 
a la aprobación del excelentísim o 
Ayuntam iento el oportuno proyecto 
de obras, en el que esluvixse reco
gido el anteproyecto de lachada apro
bado por la Corporación M unicipal, 
el rem atante o rem atantes de los so
lares incurrirán en la penalidad que 
se establece en este apretado.

L a s  edificaciones habrán de co
m enzarse necesariamente dentro de 
los cuatro meses siguientes a la fe
cha en que se notifique al interesado 
la adjudicación definitiva del solar, 
cuyo plazo el excelentísim o Ayunta
miento podrá am pliar por dos meses 
m ás, si lo considera conveniente, 
con vista a las causas que alegue el 
adjudicatario al solicitar esa am plia
ción de p lazo ; y las obpas habrán de 
quedar totalm ente term inadas a  los 
tres años, a contar del vencim iento 
del plazo para comenzarlas.

E l incumplimiento de cualquiera 
de estas obligaciones por parte del 
rem atante determ inará autom ática
mente la imposición al mismo, por 
vía de sanción, en uno y otro caso, 
de una multa equivalente al uno por 
ciento del importe de la adjudica
ción por cada mes de retraso.

E sta  condición y penalidad afec
tará al solar o solares respectivos, 
como carga  de la finca, siendo, por 
tanto, exigible al que sea dueño de 
ella al tiempo de incurriese en la de
m o ra ; y haciéndose así constar en 
la  escritura de fonnalización del re
mate.

Los que concurran a Ja  subasta 
en nombre de otra persona deberán 
acom pañar el poder que acredite su 
representación, declarado bástante, 
a su costa, por un Letrado del Ser
vicio de lo Contencioso de este 
Ayuntamiento.

"Las licitaciones deberán hacerse 
por «medio de proposiciones a ju sta
das al modelo que se expresará e 
irán redactadas en papel del timbre 
del Estado de la c lase correspon
diente, entregándose en el Negociado 
de Obras Públicas de esta C orpora
ción en el p lazo . comprendido desde 
el primer día laborable siguiente al 
de la inserción del anuncio dé su
basta en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  hasta el anterior al

en que la m ism a ha de celebrarse, 
durante las horas de nueve de la  ma
ñana a una de la tarde.

L a s  proposiciones se redactarán 
con arreglo al siguiente

Modelo de proposición

Don ............, vecino.de ............ . con
domicilio en calle de ............ , ente
rado del pliego de condiciones para 
la venta en subasta, por el excelen
tísimo Ayuntam iento de M álaga, de 
solares en calle de M árm oles, de v 
dicha capital, reseñado en el anun
cio de ella inserto en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  correspon
diente ni día .......  de •••.......  del co
rriente año, se compromete a la ad- 
quisición del solar o solares denomi
nado .............  o (en su caso) de todos
¡los solares a que se contrae la  su
basta por la cantidad de (con gua
rism os y letras) p e se ta s ; aceptando . 
en todas sus partes las condiciones . 
del citado pliego.

(Fecha y firm a).
La. subasta tendrá lu gar el prim er 

día hábil siguiente a los veinte días, 
también laborables, posteriores al do 
la  publicación del anuncio en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , y 
hora de las doce; verificándose el 
acto eu el despacho de la A lcaldía 
de esta  capital, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o del señor Te- 
aliente de Alcalde en quien delegue.

E l pliego de condiciones, planos y  
demás documentos ^originales de la 
subasta estarán de manifiesto €-1 
Negociado de O bras Públicas de esta  
excelentísim a Corporación, durante 
el plazo y horario señalados para  la  
presentación de proposiciones.

M álaga, 21 de agosto de I944.
1.336-O

AYUNTA MIENTO  DE SORIA

Subasta de maderas
D e conform idad con lo dispuesto 

por el D istrito Forestal de So ria , se 
anuncia en pública subasta el apro
vechamiento de los productos m ade
rables y leñosos correspondientes al 
segundo decenio del segundo perío
do de la ordenación del monte nú
mero 172 dei C atálogo, denominado 
Binar G rande, perteneciente al Ayun
tam iento de Soria  y Mancomunidad 
de los 150 pueblos de su T ierra

E l citado decenio corresponde a los 
años 1943-44 a  I952“53» am bos i<n-. 
clusive.

El aprovecham iento se refiere en 
los diez años a 160.071,548 jnetroá 
cúbicos de m adera de pino en pie, 
rollo y con corteza y 24.657,081 jn©* 
tros cúbicos de leñas copas.
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El total de productos maderables 
se clasifica de esta forma: 107.257,062 
metros cúbicos de pino «Sylvestris»; 
26.265,726 metros cúbicos de pino 
«Pinaster», sin resinar, y 26.548,760 
metros cúbicos de pino «Pinaster» 
resinado.

Anualmente se aprovechará la dé- 
^cima parte, aproximadamente, del 

total indicado.
El tipo que ha de servir de base 

para la subasta es el de catorce mi
llones doscientas sesenta y tres mil 
setecientas noventa y una pese
tas con sesenta y tres, céntimos 
'(14.263.791,63), no admitiéndose pro
posiciones que no cubran dicha ta
sación.

(La subasta tendrá Jugar en las 
Casas Consistoriales de la ciudad de 
Soria y ante Notario, el siguiente 
d'n hábil al en que terminen los 
t-cinta días, también hábiles, a con
tar del siguiente al de la fecha en 
que aparezca este anuncio en el BO
L E T IN  O FIC IA L D EL ESTADO.

Para optar a la subasta, los ’ici- 
tadores reintegrarán las correspon
dientes proposiciones con una póHza 
de 4,50 pesetas y una municipal de 
una peseta, previa constitución del 
4 por 100 del tipo de tasación en la 

/ Depositaría Municipal en calidad de 
depósito provisional, debiendo pier 
sentarlas en sobre cerrado en la 
Secretaría Municipal hasta la víspe- 

"ra del día de la subasta, de diez a 
una de la tarde, los días laborables.

Por la Jefatura del Distrito Fores
tal de Soria se hará la designación 
del cupo del aprovechamiento para 
la fabricación de traviesas, de acuer
do con las disposiciones vigentes, 
valorándose con arreglo/a los precios 
que rijan en el año de que se trate.

El aprovechamiento ha de regirse 
co?i arreglo a! pliego de condiciones 
facultativas. dictado a tal fin por el 
Distrito Forestal con fecha 16 de 
agesto de '1944 y al de económico- 
administrativas del Ayuntamiento, 
los cuales se hallan a disposición de 
¿ios licitadores en la Inspección Mu
nicipal de^Iontes.

E l pago he  este anuncio e> de 
cuenta del adjudicatario.

Soria, 22 de agosto de '1944.—¡El 
Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición
Don .......   vecino de ........  según

cédul|t personal núm. ..., de la cla
se ........   y carnet correspondiente del
Sindicato de la Madera ŷ  Corcho, 
enterado del anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial de ...» y de las 
condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública 
subasta del aprovechamiento de

del monte ........  se compromete a  su
adquisición con sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, en la 
cantidad de ......... (Aquí la proposi
ción que se haga, mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado para la su
basta ; advirtiéndose que será des
echada toda proposición en la que no 
se exprese determinadamente la can
tidad en pesetas, escrita en letra, que 
ofrece el proponente, asa como toda 
aquella en la que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

i-339-O-______________ ______________
A Y U N T A M I E N T O  D E  

POZOBLANCO (CORDOBA)

El Alcalde del Excmo. Ayuntamiento
de Pozoblanco,
Hace saber: Que vacante una pla

za de Ingeniero Industrial, afecta a 
las Oficinas técnicas de éste excelen
tísimo Ayuntamiento, dotada con el 
halber anual de 4.000 pesetas, y r 
dado que la misma se orovea por con
curso de méritos, se convoca el .nis- 
mo conforme a los turnos estableci
dos en la Ley de 25 de agosto de 
1939, Orden del Ministerio de la Go
bernación de 30 de octubre del mismo 
año y disposicioi.js complementarias, 
y en último 'lugar, si no se presenta
ra concursante correspondiente a los 
turnos establecidos por dichas dispo
siciones, con arreglo a las siguientes 
bases:

Primera. En la provisión de la pla
za de referencia se observarán las 
prescripciones de las disposiciones 
acabadas de citar, así como la com
plementaria de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 14 de junio 
le 1943,’ estableciéndose las preferen- 
:ias del apartado e) del núm. 9 de 
la Orden ministerial de 30 de octubre 
'eferida, por lo que, dentro de esta 
invocatoria,, se dará en primer tur
no a Caballeros Mutilados de Guerra 
xw* la Patria, en segundo a Oficiales 
Provisionales o de Complemento con 
Yíedalla de Campaña o reúna 1 las 
londiciones necesarias para su obten
ción, en tercero a los restantes ex 
lombatientes con los mismas requi
sitos, en cuarto conjuntamente a ex 
lautivos por la Causa Nacional y fa
miliares'de víctimas de la guerra, y 
m quinto turno a concurso libre co- 
respoñdiente.

Segunda. Consecuente con el apar
ado a) del núm. 9 de 1% Orden men- 
:ionada, sólo podrán tomar parte en 
¡1 concurso los que, además ,de la 
:ondición de Mutilado, e* combatien- 
e, etc., posean el título facultativo 
orrespondiente.Tercera. El̂  -límite de edad para

tomar parte en el concurso será el 
de los cuarenta y cinco años, cum
plidos en J a  fecha de e^te rnuncio.

Cuarta. El Ingeniero que resulte 
nombrado tendrá firma libre d e .' o 
y fuera del término municipal, te
niendo aquellos derechos y deberes 
que le correspondan a su función de 
Ingeniero municipal en los trabajos 
y estudios que le sean encomendados 
por el Excmo. Ayuntamiento.

Quinta. Tendrá, además, derecho 
a la percepción de 20 por 100 de los 
honorarios corresp' nd i en tes por las 
tarifas profesionales actualmente en 
vigor en cuantos trabajos le sean con
fiados por el Ayuntamiento, siendo 
de cuenta del señor Ingeniero nom
brado los gastos correspondientes a 
Ayudantes, Topógrafos, Delineantes 
v Mecanógrafos, así como los del ma
terial empleado.

Sexta. Dentro de los turnos de 
preferencia y orden consignados en 
la Base primera de esta convocatoria, 
el Ayuntamiento, con independencia 
de las circunstancias y méritos - -e 
aporten los interesados para resolver 
que surjan en las calificaciones defi
nitivas y determinar un orden de re
lación entre los concursantes, tendrá 
presente la siguiente escala:

I.—Caballero de la Cruz Laureada 
de San Fernando.

II.—Haber obtenido mejores re
compensas militares. ..

III.'—Mayor permanencia en Uni
dades de combate de primera línea.

IV .—Haber desempeñado en. pro
piedad o interinamente cargos de In
geniero en Ayuntamientos, Diputa
ciones o Servicios municipales de 
aguas, así como haber realizado tra
bajos de urbrnización o saneamiento.

V .—En igualdad de condiciones, 
los que obstenten mayor empleo o 
categoría militar, y en caso igual, la 
mayor edad del concursante.

V I.—Entre ex cautivos, el mayor 
tiempo de prisión.

V II.—Entre huérfanos v familiares 
de víctimas por la Causa Nacional, 
los que tengan a su cargo mayor nú
mero de familiares.

V III .—Ser vecino de e¿te Munici
pio.

Séptima. Los aspirantes formula
rán sus instancias debidamente rein
tegradas con póliza de 1,50 pesetas 
y un sello municipal de una peseta, 
dirigida al señor Alcalde-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento, acompa
ñada de los siguientes documentos:

a) Título de Ingeniero Industrial 
expedido por el Estado, o testimonio 
notarial del mismo o resguardo de ha
ber realizado el depósito para su ' b- 
teñeión.

b) Certificación del acta de su na
cimiento..
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c) Certificado de Quería conducta 
y afección al régimen, exp. ’ido por 
la Autoridad competente.

d) Certificado facultativo de no 
padecer enfermedad que le impida 
ejercer el cargo, y además, los Ca
balleros Mutilados, certificado facul
tativo del grado de mutilación su
frido.

e) Certificación de antecedentes 
penales.

f) Y en cuanto a los concursantes 
en general, cuantos documentos, cer
tificados, títulos, etc., estimen perti
nentes para justificar los méritos que

• aleguen.
Todas las instancias y documentos 

serán presentados cu la Secretaría de 
este Excmo. Ayuntamiento en el pla
zo de n mes, contado desde el día 
siguiente al que aparezca inserto este 
anuncio en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO y en el de la provin
cia de Córdoba.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Pozoblanco, 24 de agosto de 1944.—  
El Alcalde (ilegible).

1 .362.— O.

AYUN TA MIE NT O DE MONGAT
Anuncio

La Comisión Gestora municipal, en 
sesión extraordinaria del día 24 del 
meg actual, acordó anunciar concur
so para la ejecución de las obras de 
construcción del grupo escolar «Co
rrea VegL'son», bajo las condiciones 
extractadas siguientes

El precio-tipo de la. licitación es el de 
cuatrocientas cuarenta y ocho mil se
tecientas setenta y nueve pesetas con 
diez céntimos, que *1 Ayuntamiento 
abonará en cuatro anualidades y que 
se consignarán como créditos reco
nocidos y por cuartas partes iguales 
a favor del adjudicatario, en los pre
supuestos municipales ordinarios de 
1945 y siguientes, ascendiendo a pe
setas 8.975,58 el importe do la fian
za provisional y a 13.483,37 pesetas la 
definitiva.

El plazo de la terminación de la 
obra se fija en lo que resta del* año 
actual, pudiendo ser prorrogado pre
vio acuerdo del contratista con el 
.Ayuntamiento. El proyecto, presu
puesto, memoria y pliego de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la 
Secretarla del Ayuntamiento durante 
los días laborables y horas de oficina.

Cuando alguno de los licita dores 
acuda al concurso por medio de apo
derado, la escritura de poderes debe
rá haber sido declarada bastante por 
cualquier abogado con ejercicio en la 
ciudad de Barcelona, 

p El concurso tendrá lugar en el Sa

lón de actos de estas Casas Consis
toriales a las doce horas del día si
guiente hábil del ^n que termine el 
plaz0 de presentación de proposicio
nes, bajo la presidencia del señor Al
calde, don Bartolomé Capo Argemí 
o de quien legalmente le sustituya, 
asistiendo el Concejal don Salvador 
Ribas Valessa y el Notario de Mas- 
nou, don Francisco Leonarte Ribera, 
que levantará acta y dará fe de todo 
lo que ocurra.

Las proposiciones, que deberán es
tar extendidas de acuerdo con el mo
delo inserto a continuación y reinte
gradas con una póliza de sexta clase, 
so presentarán en la Secretaria del 
Ayuntamiento, de las diez a la-s doce 
de la mañana, durante el plazo de 
los veinte días hábiles siguientes al 
de la publicación de este anuncio on 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO.

La adjudicación ge hará no en fa. 
T%r de la adjudicación que ofrezca 
una mayor rebaja sobre el precio- 
t'.po, sino que además de esto se ten
drá también en cuenta el menor tipo 
de interés anual exigióle sobre el 
precio aplazado, la solvencia del con
tratista y el mayor número de facili
dades de pago y de garantías econó
micas ofrecidas y que puedan repre
sentar una ventaja real y tangible 
para los intereses de la Corporación 
Municipal.

Modelo de proposición

Don ......, vecino de ....... , provin
cia de ...... , según cédula personal
número ......, con residencia en .......,
en nombre (propio o en representa
ción de ...... ),

Declara que, perfectamente entera
do del proyecto aprobado para la eje
cución de las obras de construcción 
del Grupo Escolar «Correa Veglison», 
especialmente del presupuesto, Memo, 
ria y pliego de condiciones económi
co-facultativas, se compromete a eje
cutarlas con estricta sujeción a los 
referidos documentos por la cantidad 
de .....  (será desechada toda proposi
ción que no exprese claramente la 
cantidad en .pesetas y céntimos, es
crita en letra).

En documento aparte se detalla
rán las condiciones de solvencia del 
proponente, el ihenor tipo de interés 
anual exígible sobre el precio apla
zado, el mayor número de facilidades 
de pago y de garantías económicas 
que ofrezca.

(Fecha y firma del proponente.)
Moñgat, 26 de agosto de 1944.—El 

Alcalde, Bartolomé Capo. — El Secre
tario (ilegible)*

1.332-0,

AYUNTA MIENTO  DE CHAMAR
TIN DE LA ROSA 

Pliego de condiciones para sacar a > 
subasta las obras de colocación de 
bordillo en las calles de acceso y en
trada a las « viviendas económicas» á'e 

La Ventilla y Valdeacederas
‘1.a Por acuerdo del Ayuntamiento 

Pleno se sacan a subasta las obras 
de colocación de bordillo en las calles 
de acceso y entrada a las «viviendas 
económicas» de La Ventilla y Val- 
deacederas, con arreglo al proyecto, 
memoria, planos, presupuesto y con
diciones facultativas y económicas que 
figuran en el. expediente.

2.a La subasta se celebrará en el 
salón de sesiones de la Casa Consis
torial, a las doce en punto de la ma
ñana del pyimer día hábil siguiente 
al transcurso de los veinte días, tam
bién hábiles, contados desde el día 
seguiente al en que . se publique el 
anuncio de la subasta en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO y ten
drá lugar bajo la Presidencia del 
señor Alcalde o Teniente Alcalde en 
quien délegue, con asistencia de otro 
Teniente Alcalde, designado por la 
Comisión Municipal Permanente y d&l 
Notario de esta villa.

3 a El tipo de la subasta se fija 
en la cantidad de ciento cincuenta 
y tres mil trescientas treinta y tres 
Pesetas con freintaNy siete céntimos, a 
que asciende el presupuesto total de 
la obra.

4.a Los licitadores deberán consti
tuir en la Depositaría Municipal, en 
concepto de fianza provisional, el im
porte dei 2 por 100 del presupuesto 
total de contrata, b.en en metálico 
o bien en efectos de la Deuda pública 
al tipo de cotización del día en que 
se realice el depósito y acompañando 
a la póliza la adquisición de los va
lores. Este depósito provisional tam
bién puede ser constituido en la Ca
ja General de Depósitos. Los licita
dores que constituyan el depósito en 
la Caja Municipal podrán hacerlo' 
hasta las doce en punto del día en 
que termine el plazo para presentar 
proposiciones. El que resulte rematan
te elevará el depósito hasta la can

tidad que importe el 4 por 100 del 
remate en concepto de fianza defini
tiva, de acuerdo con lo previsto en 
la Ley de 17 de octubre de 1940.

?.a Las proposiciones que han de 
ser necesariamente redactadas con 
arreglo al modelo que al final se in
serta y reintegradas conforme a lo 
prevenido en la Ley del Timbre del 
Estado y los sellos municipales que 
previenen las Ordenanzas de Exaccio
nes, se presentarán en el Negociado 
Central del Ayuntamiento, dentro de 
los veinte días hábiles contados des. 
de el siguiente a la inserción del pre*
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sente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAR DEL ESTADO, en las horas de 
las nueve de la mañana hasta la una 

i de ig, tarde, en sobres cerrados y la
crados, poniendo en el anverso la ins
cripción siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de las obras de co
locación de bordillo en las calles de 
acceso y entrada a las viviendas eco
nómicas de La Ventilla y Valdeacede- 
ras, del Ayuntamiento de C'hamartín 
de la Rosa». A todo pliego de propo
sición se acompañará otro, también en 
sobre cerrado y lacrado, que contendrá 
las referencias técnicas y económicas 
del recurrente, y en el acto de la su
basta se abrirán primero los sobres de 
las referencias y se escogerán las pro
puestas que ofrezcan las debidas ga
rantías de solvencia, con informe ra
zonado. Las propuestas económicas de 
concurrentes no escogidos se destrui
rán ante Notario, abriéndose inme- 
diátair-ente ante dicho funcionario las 
propuestas económicas de ¡os selec
cionados, continuando los demás trá
mites de la subasta. Cada proposición 
habrá de venir, además, acompaña
da del resguardo que acredite la cons
titución de la fianza provisional y la 
cédula personal del licitador, y cada 
concurrente podrá presentar varios 
p'ifgos, dentro del plazo acordado, 
sin acompañar nuevos resguardos.

6.a El rematante queda obligado a 
otorgar la correspondiente escritura 
notarial dentro del plazo ,de quince 
días, contados desde la fecha en que 
se le notifique habérsele adjudicado 
el remate.

7.a El rematante queda obligado 
con la presentación del pliego, y des
de el momento en que se le adjudi
quen las obras, a, cumplir todas y 
cada una de las condiciones que se 
consignan en el expediente, tanto las 
facultativas como las económicas, 
así como a ejecutar las obras en la 
forma, plazos y -con los materiales 
que se señalan, entendiéndose que la 
marcha y prelacián de los trabajos

,se han de ajustar estrictamente a los 
que ordene el . Arquitecto - Director. 
También se o>b‘-ig& a emplear obreros 
y jornaleros de esta villa, en propor
ción de un setenta y cinco por ciento 
del total, siempre que los baya dis
ponibles en los distintos oficios y ca
tegorías.

8.a El contrato se hace a riesgo y 
ventura del rematante, sin que éste 
pueda pedir alteración de precios ni 
rescisión de1 contrato.

9.a El rematante se obüga también 
a abonar la inserción de todos los 
anuncios referentes a ía subasta, tan
to en periódicos oficiales como en 
particulares, y los demás gastos que 
la subasta origine, así como también 
al reintegro del expediente, gastos de 
la escritura notarial que ha de sus

cribirse en el Ayuntamiento para 
formalización del contrato y los de
rechos reales correspondientes.

10. En la misma, forma obliga 
el «matante a cumplir estrictamente 
y bajo su responsabilidad lo dispuesto 
en la legislación vigente respecto a

j  suscribir con los obreros que hayan 
de ser ocupados en las obras los 
oportunos contratos, la Ley referen
te a la protección de la industria na
cional, los preceptos legales sobre re
tiros obreros, subsidios familiares y 
accidentes del trabajo, el Decreto- 
Ley de 6 de marzo de 1929 y las de
más disposiciones vigentes sobre con
tratación de obras municipales y le
gislación social.

11. Del mismo modo se obliga el 
rematante a someterse a los Tribuna
les de esta jurisdicción para todos 
los incidentes que puedan surgir en 
la ejecución del contrato.

12. Por falta de cumplimiento de 
las* condiciones facultativas o de las 
económicas, el rematante perderá fe 
fianza y las cantidades que tenga 
pendientes de liquidación e incurrirá 
en las multas que le imponga la Al
caldía, sin perjuicio \de la responsabi
lidades de otro orden que pudieran 
alcanzarle.

13. El contratista dará principio a 
la ejecución de las obras dentro del 
término de ocho d^s, contados desde 
la feoha del otorgamiento de la es
critura pública de contrata, y debe
rán quedar terminadas en el plazo 
de cinco meses, a contar desde la fe
cha, en que se de comienzo a los tra
bajos.

14. Los pagos se realizarán en las 
condiciones que consignan en el pl’e- 
go de condiciones facultativas, con 
cargo al capítulo 11, artículo 3.°, con
cepto 196, del Presupuesto vigente.

15. Se fija el plazo de seis me
ses, después de terminadas las obras, 
como garantía de las mismasf y du
rante dicho plazo el contratista no 
podrá solicitar la devolución de la 
fianza ni la liquidación de las obras.

18. La adjudicación de las obras 
será provisional en el acto de la aper
tura de pliegos, elevándose a defini
tiva una vez aprobada por el Ayuhta- 
miento.

17. El expediente completo se halla 
de iñániíiesto en el Negociado Cen
tral de la Secretaría, durante el plazo 
para optar a la subasta, todos los 
días hábiles, donde podrá ser exami
nado por los interesados, de diez de 
la mañana, a una de la tarde.

18. Para el bastapteo de poderes 
se designa al Letrado-Jefe de la Ase
soría Jurídica, don José Rómulo de 
Torre Sáez.

1SL En lo no previsto en este anun
cio y en los pliegos de condiciones 
facultativas serán de aplicación a la

subasta anunciada las prescripciones 
del Reglamento de Contratación de 
Obras y Servicios de 12 de j u l i o  
de 1924.

20. Se hace constar que, expuesto 
al público el expediente por plazo re
glamentario, no se ha producido re
clamación alguna contra el mismo.

Chamartín de la Rosa, 28 de agos
to de 1944. — El Alcalde-Presidente, 
Francisco paz.

Modelo de preposición
Don .......... , vecino de .......... que

habita7 en la calle de  ........., núme
ro ......, enterado de la subasta para
las obras de colocación de bordillo 
en las calles de acceso y entrada a 
las «viviendas económicas» de La Ven- 
tilla y Valdeacederas, por cuenta del 
Ayuntamiento de Chamartín de la 
Rosa, hace constar que se comprome
te a realizar dichas obras, con arre
glo al proyecto, memoria, planos, pre. 
supuesto y condiciones facultativas y 
económicas ¡ que figuran en el expe
diente, con una baja de un ......  por
ciento sobre el precio tipo (o en el pre
cio tipo). <

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y horas ex
traordinarias, no sean inferiores a los 
tipos fijados por la Junta creada por 
Real Orden de 26 ¿e  marzo de 1929.

(Fecha y firma.)
1.364-0

A Y U N T A M IEN T O  DE V I L C H E S  
(JA E N )

Abastecimiento de agua potable
Rectificación del anuncio de concurso 

para la adquisición de tuberías
Por acuerdo de la Com isión Gesto

ra  del día 20 del actual, queda recti
ficado el anuncio publicado en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
núm. 2 3 1, de 18  del actual, pá 3236, 
sobre adquisición de tuberías y  piezas 
especiales del abastecim iento de aguas  
a esta población, en el sentido de que 
las proposiciones que presenten las 
fábricas productoras del material ob
jeto *de este concurso, serán adm iti
das sin previa fianza o d e p ó s ito 'y  
serles adjudicado el si ministro sin la 
fianza definitiva que en aquél se ha
cía constar, cuando el precio ue 
ofrezcan sea el oficial de t?sa  en fá
brica el día de los envíos, cargado  
el material en vagón fer cqrril fábri
c a  u origen, hiendo, adem ás, de cuen
ta de la Corporación co n tratan te 'to 
dos los impuestos y los gastos del 
concurso.

V ilches, 21 de agosto de 1944.— E l 
A lcalde (ilegible).

1 .3 6 3 .— O .
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A Y UN TA M IE N TO  DE RIBADAVIA

Anuncio de subasta

E n  v i r t u d  d e  a c u e r d o s  f i r m e s  
a d o p t a d o s  p o r  e s t e  A y u n t a m i e n t o ,  y; 
h a b i é n d o s e  c u m p l i d o  con lo d i s p u c s *  
to en el a r t í c u lo  26 del R e g l a m e n t o  
d e  2 d e  ju l io  d e  1924 , sin q u e  se h u 
b ie s e  p r e s e n t a d o  r e c l a m a c i ó n  a l g u n a ,  
se  a n u n c i a  al p ú b l ic o  d e f i n i t i v a m e n 
te la s u b a s t a  r e l a t i v a  a la  c o n t r a t a 
c ión  d e  la s  o b r a s  d e  c o n s t r u c c ió n  de 
un P a r q u e  A l a m e d a  a n e j o  al G r u p o  
E s c o l a r  de e s t a  v i l l a ,  con s u je c ió n  
al  p r o y e c t o  « re da ctad o  p o r  el A r q u i 
tecto don  M a n u e l  C o n d e  F i d a l g o ,  c u 
y o s  p la n o s ,  p r e s u p u e s t o  y  p l i e g o  d e  
c o n d ic io n e s  s e  h a l l a n  d e  m a n i f i e s t o  
en e s t a  S e c r e t a r í a  M u n ic ip a l  to d o s  
lo s  d í a s  h á b i l e s  h a s t a  el a n t e r i o r  a 
la  c e l e b r a c ió n  d e  e s t a  s u b a s t a ,  b a jo  
el t ipo  de  c ie n to  s e s e n t a  y  t r e s  m il  
o c h e n ta  p e s e t a s .

S e  f i ja  el p la z o  d e  e je c u c ió n  de 
la s  o b r a s  e n  se i s  m e s e s ,  d e b ie n d o  
d a r  c o m ie n z o  a la s  m i s m a s  d e n t ro  
d e  lo s  q u in c e  d í a s  s ig u i e n t e s  a  la  
fe c h a  en  q u e  le s e a  c o m u n i c a d a  al  
c o n t r a t i s t a  la  a d j u d i c a c ió n .  ,

P a r a  t o m a r  p a r t e  en  la s u b a s t a ,  lo s  
c o n c u r s a n t e s  d e b e n  a c o m p a ñ a r  el r e s 
g u a r d o  q u e  a c r e d i t e  h a b e r  c o n s t i t u i 
d o  el d e p ó s i t o  del 5 p o r  100  del p r e 
s u p u e s t o  d e  la s  o b r a s  en la s  a r c a s  
m u n i c i p a l e s ,  a s í  c o m o  la  p ó l iz a  de  
S e g u r o  d e  o b r e r o s  d e  a c c id e n t e s ,  
s u b s id io  d e  v e j e z  y  d e m á s  r e q u i s i t o s  
l e g a le s .

E l  a b o n o  de la s  o b r a s  se  h a r á  poi  
c e r t i f i c a c io n e s  m e n s u a l e s ,  e x p e d i d a s  
p o r  el D i r e c t o r  t écn ico ,  a p l ic a n d o  a  
la s  u n id a d e s  d e  o b r a  e j e c u t a d a s  lo s  
p r e c io s  u n i t a r io s  del p r e s u p u e s t o ,  d e 
d u c ie n d o  la  b a j a  d e  la  s u b a s t a ,  s ’ 
la h u b ie r e .

D a  s u b a s t a  se c e l e b r a r á  en e s t a  
C a s a  C o n s i s t o r i a l ,  b a jo  la  p r e s id e n 
cia  del  s e ñ o r  A lc a ld e  o T e n i e n t e  en 
quien  d e l e g u é ,  del G e s t o r  d on  B e r 
n a rd o  D á v i l a  R o d r í g u e z ,  n o m b r a d o  
p o r  la  C o r p o r a c i ó n ,  y del  N o t a r i o  
q u e  d a r á  fe  d e l  a c to ,  el d ía  en  q u e  
h a y a n  t r a n s c u r r i d o  v e in te  h á b i le s ,  a 
r e n t a r  del s i g u i e n t e  al d e  la  i n s e r 
c ión  de e s t e  a n u n c i o  en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  o en 
el i n m e d i a t o ,  si r e s u l t a r a  f e s t i v o ,  a 
la s  o n c e  d e  su m a ñ a n a .  

f  P a r a  la  c e l e b r a c ió n  d e  e s t a  s u b a s t a  
i se o b s e r v a r á n  la s  s ig u i e n t e s  r e g l a s :

P r i m e r a . — L o s  p l i e g o s  d e  p ro p  >si- 
c ión se  f o r m u l a r á n  con a r r e g l o  al 
m o d e lo  q u e  al final s e  e x p r e s a ,  en  
papel t i m b r a d o  c o r r e s p o n d i e n t e ,  e s 
c r ib ié n d o s e  en el a n v e r s o  del s o b rc 
lo s ig u i e n t e  * « P r o p o s i c ió n  o a  a o p 
ta*- a la s u b a s t a  d e  la s  o b r a s  d e  
c o n s t r u c c ió n  del P a r q u e  A la m e d a  
a n e jo  a l '  G r u p o  ¡E sc o la r  de  R ’ had.i -  
via>j. D e n t r o  d el  s o b re ,  c e r r a d o  y  l a 

c r a d o ,  se  a c o m p a ñ a r á  el r e s g u a r d o  
a c r e d i t a t i v o  d e  la  c o n s t i t u c ió n  d e  la  
f ian z a  p r o v is i o n a l  y  d e  la céd u la  p e r 
s o n a '  del  l i c i t a d o r .

S e g u n d a . — L a s  p r o p o s i c i o n e s  d e b e 
rán  ser  s u s c r i t a s  por  lo s  l i c i t a d o - e s  o 
p e r s o n a s  q u e  le g a l m e n t e  le i e p r  ese  li
ten p o r  m e d io  d e  p o d e r ,  d e c l a r a d o  
b a s t a n t e  p o r  c u a l q u ie r  L e t r a d o  d e  
los  q u e  e j e r c e n  en e s t e  p a r t id o  ju d j -  
c ia i .

íe ¡- ' .( :ra .— 'L o s  p l i e g o s  s e r á n  p r e 
s e n t a d o s  en  e s t a  S e c r e t a r í a  d e s d e  el 
d ía  s ig u i e n t e  al en q u e  se in s e r t e  e s 
te e d ic to  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S f T A D O  h a s t a  el a n t e r i o r  al 
en q u e  h a y a  d e  c e l e b r a r s e  la  s u b a s 
ta ,  d u r a n t e  la s  h o r a s  h á b i le s  d e  of i
c in a .

C u a r t a . — L a  o b r a  se  c o n s i d e r a r á  a 
r i e s g o  y  v e n t u r a  p a r a  el r e m a t a n t e ,  
sin q u e  t e n g a  d e r e c h o  a  p e d ir  i n d e m 
n iz ac ió n  p o r  n in g ú n  c o n c e p t o ,  q u e 
d a n d o  o b l i g a d o  al c u m p l i m i e n t o  de 
lo s  p r e c e p t o s  d e  la  í^ey  s o b r e  a c c i 
d e n te s  de  t r a b a j o  y  en  g e n e r a l  d e  to
d a s  la s  d i s p o s i c io n e s  ^ v ig e n t e s  s o b r é  
c o n t r a t a c ió n  d e  o b r a s  y  l a s  q u e  s e  
d ic te n  p o r  el E s t a d o ,  g a r a n t í a  d e  se
g u r i d a d  d e  lo s  o b r e r o s ,  s u b s i d i o  d e  
v e je z ,  e t c . ,  e tc .

Q u i n t a . — 'E l  q u e  r e s u l t e  r e m a t a n t e  
v e n d r á  o b l i g a d o  a c o n s i g n a r  en  la  
D e p o s i t a r í a  d e  F o n d o s  M u n i c i p a l e s  
el i m p o r t e  del 10  p o r  100  del v a l o r  
d e  la  s u b a s t a .  T a n t o  é s t e  c o m o  el 
d e p ó s i t o  p r o v i s i o n a l  p a r a  o p t a r  a  la  
s u b a s t a ,  q u e  s e r á  el d e l  5 p o r  10 0  del 
v a l o r  d e  la  m i s m a ,  p u e d e  h a c e r s e  en 
m e t á l ic o  o en  v a l o r e s  del  E s t a d o ,  e  
i n g r e s a r l a s  en  la  C a j a  G e n e r a l  d e  
D e p ó s i t o s ,  en  s u s  s u c u r s a l e s  o en  e s 
ta D e p o s i t a r í a  M u n i c i p a l . -

S e x t a . — S e r á  d e  c u e n t a  de l  c o n t r a 
t i s ta  el r e i n t e g r o  del e x p e d ie n t e ,  p u 
b l ic id a d ,  d e r e c h o s  de  N o t a r i o ,  im-, 
p u e s t o  de d e r e c h o s  r e a l e s  o c u a l q u ie r  
o tro  a n á l o g o .

Modelo de proposición

D o n  .......... e n t e c a d o  d e l  a n u n c i o
p u b l i c a d o ,  a s í  c o m o  del  c o r r e s p o n 
d ie n te  p l i e g o  d e  c o n d ic io n e s  y  p l a 
n o s  q u e  in t e g r a n  el p r o y e c t o  f o r m u 
la d o  p o r  el . A r q u i t e c t o  don  M a n u e l  
C o n d e  F i d a l g o ,  p a r a  l a s  o b r a s  d e  
c o n s t r u c c ió n  d e  un P a r q u e - A l a m e d a ,  
a n e j o  al G r u p o  E s c o l a r  d e  R i b a d a - ,  
v i a ,  se  c o m p r o m e t e  a  l l e v a r l a s  a  c a 
bo y  al c u m p l i m i e n t o  d e  t o d a s  la s  
o b l i g a c i o n e s  e s t a b l e c i d a s  e n  el  c i t a 
do p h e g o  d e  c o n d ic io n e s ,  p o r  l a  c a n 
t idad  d e  . . . . . .  p e s e t a s  (en le t r a ) .  •

• ( F e c h a ,  f i r m a  y  r ú b r i c a  del  p r o p o 
nen te .)

R i b a d a v i a ,  23 de a g o s t o  d e  1944- 
E l  A W -ld e ,  T i r s o .  S á n c h e z .

.1 .338-0 .

I L U S T R E  COLEGIO NOTARIAL  
DE MADRID

Habiendo solicitado don Emilio San
tamaría y Luis de Rodín la devolu
ción do la fianm que, para garanti
zar la función notarial, tenía consti
tuida su padre, don Francisco San. 
tamaría y Auge?, en las Notarías de 
Val tierra, Peralta, Tárrega, Manre- 
sa, Logroño y Madrid (capital), se 
hace saber, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 32 del vifente Regla
mento Notarial, para que las recla
maciones que hayan de deducirse 
contra la expresada fianza, se for
mulen ante esta Junta Directiva, en 
el plazo de un mes, a contar,desde 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DPL ESTADO.

Madrid, 28 de agosto de 1944.—El 
Decano, Eduardo L. Palop.

3.521*0.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO PO PU LA R  DE LOS P R E
V I S O R E S  D E L  P O R V E N IR

Huesca
Anuncio

H a b i e n d o  s u f r id o  e x t r a v í o  e n p o d er  

del i n t e r e s a d o  l o s  r e s g u a r d o s  d e  d e 

p ó s i t o  en  e s t e  B a n c o N i ú m s .  4 1  y  1^4, 

a  f a v o r  d e  « Je s ú s  L ó p e z  E l b o j  y  E n 

c a r n a c i ó n  S a u q u é  B e t r á n ,  c o m p r e n s i 

v o ,  el p r im e r o ,  d e  p e s e t a s  n o m in a l e s  

6 .000  en  a c i o n e s  de  e s t e  B a n c o ,  n ú 

m e r o s  3 7 4 3 6  al 95, 1739 42  al  46, 1 8 6 ^ 1  

al 55 ,  2 0 5 0 7 1  al 90, 3076 81  a l f i o ,  d e  

5 0  p e s e t a s  n o m in a l e s  c a d a  u n a ,  y  el 

s e g u n d o ,  d e  p e s e t a s  350 ,  en  s ie te  a c 

c i o n e s ,  t a m b ié n  d e  e s t e  B a n c o ,  n ú m e 

r o s  3 5 2 1 9 4  al  200, s e  h a c e  p ú b l ico ,  en  

c u m p l i m i e n t o  d e  lo p r e c e p t u a d o ;  a d 

v i r t i é n d o s e  q u e ,  d e  no p r e s e n t a r  r e 

c l a m a c i ó n  j u s t i f i c a d a  en  el  t é r m in o  d e  

t r e in t a  d í a s ,  a  c o n t a r  d e  la  f e c h a  d e  

l a  p u b l i c a c ió n  d e  e s t e  a n u n c io  r e l  

B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  

y  en  un  d i a r i o  d e  H u e s c a ,  s e  e x p e d i 

r á  d u p l i c a d o  a  n o m b r e  d e l  t i t u la r ,  

q u e d a n d o  el  B a n c o  e x e n t o  d e  to d a  

r e s p o n s a b i l i d a d .

Huesca, 14 de agosto de 1944.— Por 
el Banco Popular de los Previsores 
del Porvenir, Agencia de Huesca, ei 
Director, F. Matos.

3 531-—P*
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ADM INISTRACION  
D E  J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES POLITICAS
INCOACION DE EXPE- 

DIENTES
Conforme a los artícul°s 45 y 46 de la 

Ley de 9 de febrero de 1939 {BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 14) se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las per
sonas que se indican en las siguien
tes relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan co
nocimiento de ¡n conducta política 
y social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación del Movi
miento Nacional, asi como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el expediente O 
ante el de primera Instancia o Mu
nicipal del domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a aquél las de
claraciones directamente el mismo 
día que las reciban* y que ni el fa
llecimiento, ni la ausencia, ni la 
incomparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación y 
fallo del espediente.

JUZGADOS DE IN S TR U CC IO N  

Madrid

El señor Juez de Instrucción nú
mero 2 de esta capital incoa expe
diente con el número 141 de 1942 
contra Leandro Rivero Iñiguez, ver 
ciño de Madrid, con domicilio últi
mamente en la calle de Jorge Juan, 
número 91.

Madrid, 21 de junio de 1944.—El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno, 
el Juez de Instrucción (ilegible). 

27.996.

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

JUZGADOS DE IN S TR UC CI ON  

Fregenal de la Sierra
Don Diego Rodríguez-Armijo Gó

mez, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción, accidental, de este par
tido,

Hago saber: Que por haberse d ic-; 
tado autos de sobreseimiento de los 
expedientes que a continuación se

expresan, los encartados en los mis
mos han recobrado la libre disposi
ción de sus bienes:

16 de 1943 y 19 de 1938, Florencio 
Miranda Carmelo.

28 de 1943 y 22 de 1938, Manuel 
González Borrallo.

30 de 1943 y 24 de 1938, Manuel 
González Jaram illo.

49 de 1943 Y 20 1938, Pascual
“Miranda Mangas.

Todos de Valverde de Burguillos. 
Fregenal de la Sierra, 7 de mar

zo de 1944.—El Juez, Diego Rodrí
guez-Armijo. — El Secretario, Luis 
García Cortalago.

24.476.

Don Diego Rodríguez - Armijo Gó
mez, Juez de Primera Instancia e 
instrucción, accidental, de este par
tido,

Hago saber: Que por haberse dic
tado sentencia absolviendo de la san
ción económica impuesta a Luis Ce- 
ballos Vázquez, de Fuentes de León, 
en el expediente seguido en su con
tra, el mismo ha recobrado la libre 
disposición de sus bienes.

Fregenal de la Sierra, 16 de agos
to de 1944.—El Juez, Diego Rodrí
guez-Armijo. — El Secretario, Luis 
García Cortalago.

29.629.
Villacarriedo

Don Angel de Huidobro Pardo, Juez de Instrucción de Villacarriedo y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y Secretaría del que refrenda se cumplimenta carta-orden del Tribunal Provincial de Responsabilidades políticas de Santander, dimanante del expediente núm, 4.46®, seguido contra Joaquín Diez Olavarrie- ta, vecino que fué* de Puente Viesgo (Santander), hoy en ignorado paradero, en la que por providencia de esta fecha he acordado poner en conocimiento del expedientado que puede disponer libremente de sus bienes por virtud de haber sddo sobreseído el referido expediente.
Villacarriedo, 26 de julio de 1944.—  El Juez, Apgel de Huiddbro.—Ei Secretario, P. H., Higinio Pelayo. 
29.029.

CITACIONES Y NOTIFICA
CIONES

JU ZGA DO S DE INSTRU CCI ON

Barcelona
Por providencia del señor don F ran 

cisco E¡yré Varela, M agistrado, Juez 
Civil Especial del T ribunal de Res
ponsabilidades Políticas de Barcelo
na, en la pieza separada p a ra  efec
tividad de sanción económica núm e
ro 267 de 1944, d im anan te  del expe
diente núm ero 403 de 1940, instruido 
por el Juez Provincial de Responsabi
lidades Políticas de Lérida, se hace 
saber a todos los que tengan  algún 
derecho que hacer efectivo en  los bie
nes del inculpado José Rom a Cerve- 
ra, m ayor de veintitrés años de edad, 
del campo, vecino dé Torres-erona (Lé
rida), que deben fo rm ular su recla
mación an te  este Juzgado Civil Es
pecial en el im prorrogable plazo de 
tre in ta  días hábiles, en  la inteligen
cia de oue los que no lo hagan, cual
quiera que sea la causa, quedarán 
decaídos en su derecho definitiva
m ente y no podrán form ular ulte
rior reclam ación contra  el Estado an 
te ninguna jurisdicción.

Barcelona, 27 de junio de 1944.—El 
Secretario (ilegible).—V.° B.°;, ,el Juez, 
Francisco Eyré.

28.237.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MADRID

Edicto
A los efectos del artículo 2.038 e 

la Ley de Enjuiciamiento Civil, se ha
ce notorio que e.i el Juzgado de Pri
mera Instancia número nueve de Ma
drid sigue doña Isabel Martín C res
po y Powys expediente sobre declara
ción de ausencia de su marido, don 
César Hernández Martín, que en el 
mes de octubre de 1936 se ausentó de 
esta capital para marchar a Valencia 
y Barcelona, sin que se hayan vuel
to a tener noticias de su paradero y 
sin haber dejado persona encargada 
de la administración de sus bienes.

Y  para su publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , por 
dos veces y con intervalo de quince 
días, se firma el presente, en Madrid 
a veintiséis de agosto de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.—El Secretario, 
Francisco de P. R ives.—Visto bueno, 
el Juez (ilegible).

3.530-A. j. i.» 1-9^44
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M A D R I D

Don Enrique Cid y Ruiz Zorrillo.
Juez de Primara Instancia acci
dental del número dieciseis de esta
capital.

Por el presente hago saber: Que 
en este Juzgado de mi eargo se tra
mitan autos por el procedimiento ju
dicial sumario del artículo ciento 
treinta y uno de la Ley Hipoteca
ria, promovidos por la Sociedad de 
Crédito Hipotecario «El Hogar E s
pañol», representado por C1 Procura
dor don Alejandro González Jler- 
«íauz, contra don Juan López Za
pata, sobre reclamación de un cré
dito hipotecario, que asciende, según 
liquidación practicada a la lecha de 
treinta y uno de julio de mU nove
cientos cuarenta «y tres, a trescien
tas treinta y siete mil ciento cin
cuenta pesetas y ocho céntimos; en 
cuyos autos en providencia de este 
día he acordado la venta en pública 
subasta por primera vez, término de 
veinte días, de la finca hipotecada 
en la escritura de r>ueve de septiem
bre de mil novecientos veinticuatro, 
siguiente:

«Una casa en construcción, que 
constará de siete pisos, componién
dose cada uno de ellos de seis vi
viendas, edificada sobre la total su
perficie de un solar situado en esta 
villa de Madrid y su calle de Claudio 
Coello, número noventa y nueve mo
derno, manzana doscientos quince del 
ensanche; ocupa de superficie tres- 
ciento ochenta y un metros ochenta 
y dos decímetros cuadrados, equiva
lentes, a cuatro mil novecientos die
cisiete pies ochenta y cuatro cen
tésimas de otro también cuadrados, 
v linda: por su frente, al Este, en 
Jínea de doce 'metros cincuenta y 
seis centímetros* con dicha calle ’ de 
Claudio Coello; por la izquierda en
trando, al Sur, en línea de 'treinta 
metros cuarenta centímetros, con so
lar número noventa y siete de la 
calle de Claudio Coello y testero de 
la casa número tres de la ralle de 
Padilla, de don Juan Angel Rosillo ; 
por la derecha, al Norte, en línea 
de treinta metros cuarenta centíme
tros, con solar número noventa y 
nueve duplicado de la referida calle 
de Claudio Coello, y por el testero o 
espalda, al Oeste, en línea de doce 
metros cincuenta y seis centímetros, 
con la casa número ochenta y seis 
de la calle de Serrano, que es pro
piedad de la señora doña Carmen 
Almería Osorio, y de su hijo, don 
Francisco de Espina Almería.

Es en el Registro de la Propiedad 
¡a finca número 5.196.

Para el acto del remate, que ten

drá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, General Castaños, nú
mero 1, segundo, se ha señalado el 
día t^es de octubre próximo, a las 
once horas, v se llevará a efecto 
bajo las condiciones siguientes:

Primera. Servirá como tipo de 
esta primera subasta el pactado por 
las partes en la escritura de cons
titución de hipoteca, o sea la canti
dad de quinientas sesenta mU pese
tas, y no se admitirá postura alguna 
inferior a dicho tipo.

Segunda. Para tomar parte en el 
remate deberán consignar previa
mente los licitadores el diez por cien
to efectivo del expresado tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera. Los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo treinta y uno de. la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del refrendante.

Cuarta. Se encenderá que todo li
diador acepta como bastante la ti
tulación.

Quinta. Y  que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédito del Hogar 
Español, continuarán .subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid a veintiocho de 
agosto de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.—El Juez, Enrique Cid.—El 
Secretario (iiegible).

3.529-A . j .  .

M A D R I D

Edicto
En este Juzgado de Primera Ins

tancia numero cuatro de esta capital 
se sigue expediente sobre declaración 
de herederos abintest^to de doña Do
lores González-Granda y González- 
Granda, mayor de edad, natural de 
Balduro (Oviqdo), hija de Demetrio 
y Carolina (difuntos), viuda de don 
Eulalio Torrijo Puertas, que falleció 
en el Manicomio Nacional de Lega- 
nés el día doce de marzo de mil no
vecientos cuarenta y tres, y por pro
videncia del día de hoy pe ha acor
dado, de conformidad con lo dispues
to en el artículo novecientos ochenta 
y cuatro de la Ley procesal, anunciar 
ía muerte sin testar de la expresada 
causante, v que los que reclaman su 
herencia son ous cuatro ^hermanas de 
doble vínculo doña María del Pilar, 
doña María de las M^cedes-Enrique- 
ta, doña María de la Consolación y 
doña María de la Asunción-Carlota- 
Demetria González-Granda v Gonzá
lez-Granda, y se llama a las personas

que se crean con igual o mejor de
recho a su herencia, para que com
parezcan ante este Juzgado a recla
marlo, dentro de tr nta días a con
tar de la fecha de la publicación de 
este edicto en los periódicos oficiales.

Madrid, 17 de agosto de 10*4.—El 
Secretario, Isidro Domínguez.—Visto 
bueno, el Juez de Primera Instancia 
interino, Francisco Arias.

3.538.—A. J.

N E G R E I R A

Don Ramón Prego García, Juez de
Primera Instancia del partido de
Negreira en la provincia de ILa
Coruña.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y a instancia de Ramona Vilas 
Otero, de sesenta y nuevj años, la
bradora y vecina de Bastavales, en el 
término de Brión, de este partido, se 
tramita expediente para la declara
ción de ausencia legal de su esposo, 
D. José O bella, sin otro apellido, que 
se ausentó de la dicha Bastavales, 
donde tuvo su último domicilio, para 
la Isla de Cuba hace unos treinta 
y ocho años.

1L0 que se hace público en virtud 
del artículo 2.038 de la Ley de Enjui- 
ciamento Civil, por medio del presen
te, que se publicará por dos veces, 
con intervalo de quince días, en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO.

Negreira a veintisiete de abril de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.— 
El Juez de Primera Instancia, (ile* 
gible).—El Secretario, P. S ., Alfonso 
García.

3.380-A. J .  y 2.a 1 - 9-944

E D I C T O S
Juzgados Militares 

1.812
SA N C H EZ CANO, Bartolom é; sol

dado, comparecerá en el término de 
treinta días ante don Alfredo Calvo_ 
Martínez, Teniente, Juez Instructor 
del Regimiento de Infantería Alcán
tara, núm. 33, de guarnición en Ge
rona (Cuartel de Santo Domingo), 
al objeto de evacuar una diligencia 
de Justicia, bajo apercibimiento qué 
de no efectuarlo se procederá en con
secuencia.

Gerona, 28 de junio de 1944.— 
Juez Instructor, Al/redo Calvo*

6.243.


